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San Fernando del Valle de Catamarca, 05 de Agosto de 2009
 
VISTO Y CONSIDERANDO:



                     La creación de la Defensoría General de IVº. Nominación,  la puesta  en funcionamiento  y al juramento de su titular, hacen necesario reglamentar los turnos  de las mismas, modificando lo establecido en Acordada Nº 1620, por ello y lo dispuesto en Acuerdo Plenario Nº 783,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA
ACUERDA

   1)  Establézcase, turno continuo y permanente de la Defensoría General de IVª Nominación, ello a partir del día 11 de agosto próximo hasta el día 11 de octubre del año en curso, a los fines de lograr una equilibrada distribución de tareas.-

    II) Establézcase que a partir de la finalización del turno permanente “ut supra” referenciado, el turno de las Defensorías Generales será rotativo y por siete días, iniciando el mismo, los días lunes.   
   II) Protocolícese, comuníquese y archívese.-
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